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La Laguna, 30 de junio de 2022
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Ámbito geográfico KA171-HED
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Dimensión internacional 2021-2027

Países del programa  Estados miembros 
de la UE y terceros países asociados al 
programa

Países asociados  Terceros 
países no asociados al programa

Nueva denominación 
de países participantes
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Ámbito geográfico KA171-HED
Regiones 1 a 12

Balcanes Occidentales (Región 1) Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Montenegro
Vecindad oriental (Región 2) Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Moldavia, Territorio de Ucrania reconocido por el Derecho 

internacional
Mediterráneo meridional (Región 3) Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marruecos, Palestina, Siria, Túnez
Federación de Rusia (Región 4) Territorio de Rusia reconocido por el Derecho internacional
Asia (Región 5) Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Maldivas, Mongolia, 

Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, República Popular Democrática de Corea, Sri Lanka, Tailandia y 
Vietnam 

Países de renta alta: Brunéi, Corea, Hong Kong, Japón, Macao, Singapur y Taiwán
Asia Central (Región 6) Afganistán, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán
Oriente Medio (Región 7) Irak, Irán y Yemen 

Países de renta alta: Arabia Saudí, Bahréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar

Pacífico (Región 8) Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, Palaos, Papúa Nueva 
Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu  

Países de renta alta: Australia, Nueva Zelanda
África subsahariana (Región 9) Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, Congo, Costa de 

Marfil, Eritrea, Escuatini, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, Malaui, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, 
Nigeria, República Centroafricana, República Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Uganda, 

Yibuti, Zambia, Zimbabue
América Latina (Región 10) Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela 

Caribe (Región 11) Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, 
República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam y 

Trinidad y Tobago
Estados Unidos y Canadá (Región 12) Estados Unidos de América y Canadá
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Ámbito geográfico KA171-HED
Regiones 1 a 12

Balcanes Occidentales (Región 1) Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Montenegro
Vecindad oriental (Región 2) Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Moldavia, Territorio de Ucrania reconocido por el Derecho 

internacional
Mediterráneo meridional (Región 3) Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marruecos, Palestina, Siria, Túnez
Federación de Rusia (Región 4) Territorio de Rusia reconocido por el Derecho internacional
Asia (Región 5) Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Maldivas, Mongolia, 

Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, República Popular Democrática de Corea, Sri Lanka, Tailandia y 
Vietnam 

Países de renta alta: Brunéi, Corea, Hong Kong, Japón, Macao, Singapur y Taiwán
Asia Central (Región 6) Afganistán, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán
Oriente Medio (Región 7) Irak, Irán y Yemen 

Países de renta alta: Arabia Saudí, Bahréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar

Pacífico (Región 8) Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, Palaos, Papúa Nueva 
Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu  

Países de renta alta: Australia, Nueva Zelanda
África subsahariana (Región 9) Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, Congo, Costa de 

Marfil, Eritrea, Escuatini, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, Malaui, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, 
Nigeria, República Centroafricana, República Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Uganda, 

Yibuti, Zambia, Zimbabue
América Latina (Región 10) Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela 

Caribe (Región 11) Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, 
República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam y 

Trinidad y Tobago
Estados Unidos y Canadá (Región 12) Estados Unidos de América y Canadá
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Balcanes Occidentales (Región 1) Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Montenegro
Vecindad oriental (Región 2) Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Moldavia, Territorio de Ucrania reconocido por el Derecho 

internacional
Mediterráneo meridional (Región 3) Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marruecos, Palestina, Siria, Túnez
Federación de Rusia (Región 4) Territorio de Rusia reconocido por el Derecho internacional
Asia (Región 5) Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Maldivas, Mongolia, 

Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, República Popular Democrática de Corea, Sri Lanka, Tailandia y 
Vietnam 

Países de renta alta: Brunéi, Corea, Hong Kong, Japón, Macao, Singapur y Taiwán
Asia Central (Región 6) Afganistán, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán
Oriente Medio (Región 7) Irak, Irán y Yemen 

Países de renta alta: Arabia Saudí, Bahréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar

Pacífico (Región 8) Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, Palaos, Papúa Nueva 
Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu  

Países de renta alta: Australia, Nueva Zelanda
África subsahariana (Región 9) Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, Congo, Costa de 

Marfil, Eritrea, Escuatini, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, Malaui, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, 
Nigeria, República Centroafricana, República Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Uganda, 

Yibuti, Zambia, Zimbabue
América Latina (Región 10) Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela 

Caribe (Región 11) Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, 
República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam y 

Trinidad y Tobago
Estados Unidos y Canadá (Región 12) Estados Unidos de América y Canadá

Países ODA – Restricción movilidades estudiantes salientes Grado y Máster

Ámbito geográfico KA171-HED

Complement  
KA131 

Internaciona
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Ámbito geográfico KA171-HED
Prioridades políticas-geográficas

Restricciones 
por tipo de país

Países renta 
alta

ASIA
máximo 25%

PACÍFICO
máximo 86,5%

Países menos 
desarrollados

ASIA
al menos 25%

ÁFRICA SUBSAH.
al menos 35%

SE PUEDEN APLICAR
Adjudicación 

de fondos 
ámbito nacional

NO AFECTAN
Gestión de 

los proyectos 
ámbito individual
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Ámbito geográfico KA171-HED
Prioridades políticas-geográficas

Restricciones a 
un país concreto

ASIA

China max. 
15%

India max. 10% 

PACÍFICO

Australia+ N. 
Zelanda

max. 86,5%

ÁFRICA 
SUBSAH.

no más de 
8% = 1país

MED. 
SUR

no más de 
15% = 1 país

AMÉRICA 
LATINA

Brasil+Méjico
max. 30% 

SE PUEDEN APLICAR
Adjudicación 

de fondos 
ámbito nacional

NO AFECTAN
Gestión de 

los proyectos 
ámbito individual
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Ámbito geográfico KA171-HED
Prioridades políticas-geográficas

FLUJOS

BALCANES 
OCCIDENTALES

Prioridad 
movilidades 
estudiantes

ÁFRICA 
SUBSAHARIANA

Países con 
prioridad 

migratoria

PAÍSES ODA 
(Regiones 1 a 11)

Mov salientes 
estudiantes: solo 

doctorado

MEDITERRANEO 
SUR

65% movilidades 
estudiantes

SE PUEDEN APLICAR
Adjudicación 

de fondos 
ámbito nacional

SE RECOMIENDA
Gestión de 

los proyectos 
ámbito individual

1. Burkina Faso
2. Burundi
3. Costa de Marfil
4. Etiopía
5. Gambia
6. Guinea
7. Mali
8. Mauritania
9. Níger
10. Nigeria
11. Senegal
12. Sudáfrica
13. Sudán
14. Sudán del Sur 

Moderador
Notas de la presentación
o deben tener en cuenta a nivel de proyecto.
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Ámbito geográfico KA171-HED
Prioridades políticas de inclusión

Mediterráneo Meridional (Sur):
Mínimo 65% movilidades de estudiantes, de los cuales 
mínimo la mitad estudiantes con menos oportunidades 
(=32,5%)

Vecindad Oriental (Este):
40% estudiantes con menos oportunidades

SE PUEDEN APLICAR
Adjudicación 

de fondos 
ámbito nacional

SE RECOMIENDA
Gestión de 

los proyectos 
ámbito individual

Moderador
Notas de la presentación
D11 Prioridades políticas de inclusión. Tenemos además prioridades de inclusión que también podemos aplicar las Agencias nacionales en la adjudicación de fondos y vosotros en la gestión de los proyectos.Estas prioridades  afectan a dos regiones:Mediterráneo Sur: Mínimo 65% movilidades deberían ser de estudiantes, de los cuales como mínimo la mitad estudiantes deberían ser con menos oportunidades (=32,5%).Vecindad Oriental (Este): debería destinarse un mínimo del 40 % del presupuesto a estudiantes con menos oportunidades.Por lo tanto, al seleccionar a estudiantes con menos oportunidades habría que tener en cuenta que estas dos regiones son prioritarias en KA171. Precisamente en la siguiente presentación, Loreta va a dedicar un apartado a explicar qué colectivos podemos considerar como estudiantes con menos oportunidades en KA171, tanto entrantes como salientes. 
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Movilidades elegibles KA171-HED

2
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Movilidades elegibles KA171-HED
Tipos

SMS
• Movilidad de estudiantes para estudios

SMP
• Movilidad de estudiantes para prácticas

STA
• Movilidad de personal para docencia

STT
• Movilidad de personal para formación
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Movilidades de estudiantes
Movilidades elegibles KA171-HED

SMS
 Período de estudio en el extranjero en una institución de educación superior asociada.
 Debe formar parte del programa de estudios para completar una titulación de cualquier ciclo.
 También puede incluir un período de formación práctica.

SMP
 Período de formación práctica en el extranjero.
 Puede desarrollarse en una empresa, instituto de investigación, laboratorio, u organización.
 Pueden recibir apoyo durante los estudios de cualquier ciclo y en el caso de los recién titulados.
 Incluye los lectorados docentes para los futuros profesores y los lectorados de investigación para los

estudiantes y doctorandos en cualquier institución de investigación pertinente.
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Movilidades de personal
Movilidades elegibles KA171-HED

STA
 Periodo de docencia en el extranjero en una institución de educación superior asociada.
 Permite que el personal docente de una institución de educación superior o el personal de

empresas impartan clases en una institución de educación superior asociada en el extranjero.
 Puede realizarse en cualquier campo de estudio.

STT
 Período de formación en el extranjero en una institución de educación superior asociada, o una

empresa.
 Permite que el personal de una institución de educación superior participe en una actividad de

formación en el extranjero que sea pertinente para su trabajo cotidiano en la institución de
educación superior.

 Puede consistir en actos de formación (excepto conferencias) o aprendizaje por observación y
períodos de observación.
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Modalidades

Física

Virtual

Combinada

Movilidades elegibles KA171-HED

Todo el período de movilidad se 
realiza presencialmente

Parte del período de movilidad se 
realiza presencialmente y otra parte 
virtualmente
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Duración

Movilidad de 
estudiantes

Corta duración: de 5 a 30 días (componente virtual 
obligatorio , mínimo 3 ECTS).

Larga duración: de 2 meses a 12 meses.

Movilidad de 
personal De 5 días a 2 meses.

STA: 8 horas a la semana y en caso de movilidad 
combinada (STA y STT) 4 horas a la semana.

Movilidades elegibles KA171-HED

SM: Máximo 12 meses por ciclo de estudios
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Duración

PERÍODO DE MOVILIDAD VIRTUAL:
• No se establece un periodo mínimo ni máximo. 
• Debe estar comprendido en el periodo del proyecto.

Movilidades elegibles KA171-HED
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Programas Intensivos Combinados (BIPs)
Restricciones movilidades KA171-HED

Actividad NO ELEGIBLE

Se puede enviar  participantes 
con  financiación  KA171-HED. 

No  cuentan  a  efectos  del 
número mínimo.
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Restricción regiones 13 y 14
Restricciones movilidades KA171-HED

No se pueden realizar 
movilidades con las 

regiones 13 y 14
Región 13

Andorra
Mónaco
San Marino
Estado de la Ciudad del Vaticano

Región 14
Islas Feroe
Reino Unido
Suiza
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Restricciones movilidades KA171-HED
Participación de empresas

EMPRESA

Institución de 
envío

Personal para 
impartir 

docencia (STA)

Institución de 
acogida

Personal en 
formación 

(STT)

Estudiantes 
para prácticas 

(SMP)

De un estado miembro o tercer 
país  asociado al programa

EMPRESA

Institución de 
envío

Personal para 
impartir 

docencia (STA)

Institución de 
acogida

Personal en 
formación 

(STT)

Estudiantes 
para prácticas 

(SMP)

De un tercer país no asociado al 
programa
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Financiación de actividades KA171-HED

3
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Formulario de solicitud

Financiación de las actividades KA171-HED
Ayudas individuales. Movilidad de estudiantes

+ 250€
Menos 

oportunidades

+ 100€ (1-14 días)
+ 150€ (15-30 días)

Menos oportunidades
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Formulario de solicitud

Financiación de las actividades KA171-HED
Ayudas individuales. Movilidad de personal
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Financiación de las actividades KA171-HED
Ayudas de viaje. Movilidad de estudiantes y personal
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Financiación de las actividades KA171-HED
Tipo de ayuda por tipo de participante
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Financiación de las actividades KA171-HED
Ayudas para las organizaciones
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Documentación KA171-HED
5
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Documentación de referencia KA171-HED
Manual de Movilidad Internacional de Créditos

 Publicada únicamente la 
primera parte

 Los apartados 
relacionados con gestión 
se publicarán en 
septiembre

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2022/HE/icm_handbook_version_5_chapter_
1_applicants.pdf
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Documentación contractual KA171-HED
Acuerdo Inter-institucional

Se deben firmar siempre:

• Entre la institución 
beneficiaria y la institución 
de educación superior del 
tercer país no asociado al 
programa.

• Antes del comienzo de la 
movilidad como tarde.
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Documentación contractual KA171-HED
Convenio de subvención

 Condiciones Particulares
 Anexo I: Condiciones Generales
 Anexo II: Descripción del Proyecto; presupuesto estimativo del Proyecto
 Anexo III: Normas Financieras y contractuales.
 Anexo IV: Tarifas aplicables.
 Anexo V: Mandato(s) otorgado(s) por el (los) otro(s) beneficiario(s) al coordinador (solo consorcios). 
 Anexo VI: Modelos de convenios para uso entre beneficiario y participantes.

Entre la Agencia Nacional y la 
institución beneficiaria
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Documentación contractual KA171-HED

 Convenio de subvención estudiantes/personal.
 Acuerdo de aprendizaje para estudios.
 Acuerdo de aprendizaje para prácticas.
 Acuerdo de movilidad para docencia.
 Acuerdo de movilidad para formación.
 Carta del estudiante Erasmus+.

Convenio de subvención
Entre la institución beneficiaria y el 

participante
Anexo VI: Modelos de convenios para uso 
entre beneficiario y participantes.
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Gestión de proyectos KA171-HED 

3
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Inicio 
proyectos

AGOSTO 2022

Firma de 
convenio SEPIE-

Beneficiario

SEPTIEMBRE 2022

Envío Informe 
Intermedio

NOVIEMBRE 2023 /2024 *

Finalización 
proyectos

JULIO 2024/2025* *

Envío Informe 
Final

SEPTIEMBRE 2024/2025* *

Solicitud de cambios al convenio: hasta junio 2024 o 2025
* * Proyectos de 24 meses: 2024

Proyectos de 36 meses: 2025

Calendario de gestión KA171-HED
Fechas previstas

* Noviembre 2024 proyectos de 24 meses
Noviembre 2025 proyectos de 36 meses
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Gestión de los proyectos KA171-HED 

• Transferencias entre países de la misma región si están incluidos en el 
Anexo II.

• Transferencias entre movilidades salientes y entrantes que no 
excedan del 40% del total del presupuesto adjudicado al proyecto.

• Transferencias hasta 50% de Apoyo organizativo hacia otras categorías 
presupuestarias.

Transferencias de fondos SIN ENMIENDA
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Gestión de los proyectos KA171-HED 

• Transferencias entre movilidades salientes y entrantes que excedan 
el 40% del total del presupuesto asignado a proyecto.

• Transferencias desde la categoría de ayudas adicionales para 
estudiantes con menos oportunidades a otras categorías 
presupuestarias.

Transferencias de fondos CON ENMIENDA
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Gestión de los proyectos KA171-HED 

• Transferencias entre regiones.

• Transferencias a países no indicados en el Anexo II.

• Transferencias desde otras categorías presupuestarias a Apoyo 
organizativo (OS).

Transferencias de fondos NO PERMITIDAS

Moderador
Notas de la presentación
. 
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¡Gracias por su atención!

www.sepie.es        www.erasmusplus.gob.es
sepie@sepie.es      ErasmusPlus #

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
http://www.sepie.es/
http://www.erasmusplus.gob.es/
https://twitter.com/search?q=#ErasmusPlus
mailto:sepie@sepie.es
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
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